
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 4088

Art. 1).- ACÉPTASE la OFERTA DE DONACIÓN efectuada por los Señores
EDUARDO AQUÍLES MONTÚ, D.N.I. Nº 25.276.513, SERGIO ENRIQUE MONTÚ,
D.N.I. Nº 26.386.990 y la Sra. GABRIELA CARINA MONTÚ, D.N.I. Nº 28.173.039,
de un lote A destinado a prolongación de 134- Terragni, un lote B con destino a
prolongación de calle 111- Alte. Brown y el lote C destinado a prolongación de calle 113-
N. Schneider, Concesión 61 Este, de la ciudad de Esperanza, Departamento Las Colonias,
Provincia de Santa Fe, a saber:

Lote "A": Superficie: 500,9 m² Destinado a la prolongación de calle 134- Terragni.

Lote “B”: Superficie: 177,53m² Destinado a la prolongación de calle 111- Alte. Brown.

Lote “C”: Superficie: 177,53m² Destinado a la prolongación de calle 113- N. Schneider.

Art. 2).- Las medidas definitivas del inmueble que se recibe en donación surgirá del plano
de mensura definitivo que se apruebe, previa corrección de todas las observaciones
formuladas por las oficinas técnicas municipales. Los gastos de mensura y escrituración
serán afrontados por el propietario.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Diciembre 17 de 2020.-

ES COPIA FIEL

 
OMAR C. STEFFEN     Lic. EDUARDO N. KINEN

a/c de la Secretaría H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 190021-P-12.-

Ordenanza N° 4088

Ordenanza N° 4088


